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 C O N S I D E R A N D O:
 Que el Presupuesto Consolidado del Sector Público, gestión 1990, fue aprobado por Ley N° 1141 de 23 de febrero de 1990 
para su vigencia durante el presente período fiscal.
 Que varias instituciones del Sector Público precisan reforzar la partida 114 ?Aguinaldos? de sus Presupuestos Aprobados, 
gestión 1990, ya sea mediante traspasos intrainstitucionales o mediante transferencias interinstitucionales de recursos, a 
efectos de proceder a la cancelación del Aguinaldo de fin de gestión a todo el personal de sus respectivas dependencias.
 Que tratándose de incrementos en el grupo 100 ?Servicios Personales?, se hace necesario dictar la presente disposición 
legal, de conformidad a la atribución c), artículo 13 del Reglamento de Ejecución Presupuestaria, aprobado por D.S. 22572 de 
13 de agosto de 1990, y 4to de la Ley N° 1141 de 23 de febrero de 1990.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 D E C R E T A:
 ARTÍCULO ÚNICO.- Se autoriza a las instituciones del Sector Público, cuya nómina y relación se detalla en el anexo 
adjunto, para que efectúen traspasos intrainstitucionales y transferencias interinstitucionales de recursos al interior de sus 
Presupuestos Aprobados de la gestión 1990 y que son financiados por el Tesoro Nacional.
 El señor Ministro de Estado en el Despacho de Finanzas queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente 
decreto supremo.
 Es dado en Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los trece días del mes de diciembre de mil novecientos noventa 
años.
 FDO. JAIME PAZ ZAMORA, Carlos Iturralde Ballivián, Guillermo Capobianco Ribera, Héctor Ormachea Peñaranda, 
Gustavo Fernández Saavedra, Marcelo Zalles Barriga Min. Planeamiento y Coordinación a.i., David Blanco Zabala, 
Guillermo Fortún Suárez, Mariano Baptista Gumucio, Willy Vargas Vacaflor, Guido Céspedes Argandoña, Oscar 
Zamora Medinacelli, Mario Paz Zamora, Wálter Soriano Lea Plaza, Mauro Bertero Gutiérrez, Angel Zannier Claros, 
Elena Velasco de Urresti.


